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Poder Legislativo. 
J L . 3 S I . 9 3 3 Ü K 1 8 7 0 

( 1 7 D E HAYO) 
que fija el pió de fuerza para el próximo año eco-

nómico de 1876 a 1877. 
El Congreso de los Estados Unido» de Colombia 

MSOKBTA : 
Artículo 1.° E l pié de fnerza para el 

próximo año económico será en tiempo de 
paz, hasta de'dos mil quinientos ochenta i 
oinco hombres, inclusivo la correspondien-
te oficialidad. 

Parágrafo. Esta fuerza se organizará do 
conformidad con las disposiciones vijentes 
en la materia, i se situará donde el Poder 
Ejeoat ivo lo juzgue conveniente, dando 
oportuno aviso al Gobierno 'del Estado a 
cuyo territorio se envíen tropas federales. 

Articulo 2 ° La fuerza pública se elevará 
al máximum fijado én el artículo anterior, 
solamente en el caso de que se juzgue nece-
sario para la conservaoion del orden legal. 

Artfcnlo 3¡° E l Poder Ejecutivo podrá 
elevar la fuerza .pública existen to al tiempo 
de j a publicación de la presente lei, al nú-
mero i con arreglo a lo dispuesto en los ar -
ticulo* anteriores. 

Artíoulo 4.° Si hubiere temores fundados 
de próxima perturbación del órden público, 
podrá aumentarse ep 'una , tercera parte el 
pió de fuerza. 

Articulo 5.° Si se temiéto fundadamente 
una guerra in ternacionalJe l pié de fnerza 
podrá elevarse a seis mil nombres de tropa 

Parágrafo. E n este caio se autoriza al 
Poder Ejecut ivo para organhar de la mane-
ra que a bien tenga, como fuerza naval, una 
parte del espreeado número de tropa, con 
sus respectivos ofioiales. 

Articulo 6." E n caso de guerra interior 
o erterior, el Poder Ejecut ivo queda autori-
zado para elevar el ejército de la Union al 
número que juzgue necesario, para organi-
za* fuerzas fluvial ee i marítimas, i para ad-
quir i r de la manera ménos gravosa que sea 
posible los respectivos elementos de guerra 

Dada en Bogotá, a quinoe d e mayo de 
mi l ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

E L Í S E O PAYAN. 
E l Presidente de la Cámara de Repre-

sentantes, 
A N Í B A L G A L I N D O . 

E l Secretario ' . 'Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pírez. 
E l Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cttéllar. 

Bogotá, 17 de mayo de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

(L. S.) AQÜILEO P A R R A . 
El Secretario de Guerra i Marina, 

R A F A E L N I Ñ » . 

RESOLUCIONES di la» Cámara» li-jisiativas que revocan 1* dictada por la Secretaria do Guerra i Marina en 29 do agosto de 1868, i que se encuentra publicada en el número 1,320 del Diario Oficial. 
Estados Unidos de Colombia— Poder Legisla-

tivo—Secretaría del Senado de Plenipoten-
ciarios—Número 2 0 2 — B o j ' d á , 5 de mayo 
de 1876. 

Señor Secretario de Guerra i Marina. 
Para su conocimiento i los fines a que 

haya lugar, trascribo a ustod la resolución 
acordada en la sesión de hoi por el Sonado 
de Plenipotenciarios. Dice a s í : 

" El Senado de Plenipotenciarios revoca 
la resolución de la Secretaría do Guerra, do 
29 de. agosbule 1668, por la cual se suspen-
dió el pago de la pensión al señor Joneral 
Fernando Ponce; i, on consecuencia, se 
declara aquella sin efecto alguno, i se le 
pagarán los pensiones conformo al derecho 
que le dan los respectivas letras." 

Do usted a i e D t o servidor, 
J. i f : Quijano Otero. 

Estados Unidos de Colombia—Poder Lejisla-
tieo—Secretaria de la Cámara de. Repre-
sentantes— Número 222—Bot jo tá , 17 
mayo de 1876. 

Al sefior Secretario de Guerra i Marino de la Ul 
La Cámara de Representantes en sesión 

del dia 15 del presente, aprobó ló que copio 
a'continnación : 

" L a Cámara do Representantes en con-
formidad con lo acordado por ol Senado de 
Plenipotenciarios, revoca la resolución de 
la Secretaría de Guerra i Marina, de 29 de 
agosto de 1868, por la cual se suspendió el 
pago de la pensión al 6eñor Jeneral Fernan-
do Ponce ; i en consecuencia so declara 
sin efecto algano, i sopagnián las pensiones 
conforme al derecho que le dan Ies respec-
tivas letras." 

Lo que tengo el honor do oomunicar a 
usted para los fines consiguientes. 

S o mu i atento servidor, 
Adolfo Cuéllar 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 
Sesión del dia 17 de mayo de 1876. 

PRESIDENCIA DEL QIUDADANO PAYAN. 
En Bogotá, el dia 17 de mayo de 1876, a 

las once de la mañana, se llamó la lista de loa 
señores Senadbres, a la cual respondieron 
solameirea-lo^ciudadanos De la Torre, Ca-
dena, CmcedoTMartínez, Hodríguei, Sam-
per, Vargas i Véngoechea. 

A las doce m é n o B cuarto se repitió el llama 
miento de la lista, i entonces, habiendo el 
quorum reglamentario, se declaró abierta la 
sesión. E n esta vez estuvieron presentas, a 
más de los que se han espresado, los seño-
res Díaz Granádo6ji3oitia, Mosquera, Piza-
no, Restrepo, Useche i Yiana. Los otros so-
ñores del Senado ocuparon sus asientos en 
el curso de la sesión, i dejó de asistir, con 
escusa legal, el señor Camargo. 

La Cámara se ooupó en estos asuntos: 
I 

Se leyó i fné aprobada el acta de la se-
sión anterior, firmándose la del 15 de los 
corrientes. 

I I 
Dióse cuenta del órden del dia de ámbos 

Cámaras, i de la nota en que el señpr Secre-
tario de la de Representantes participa que 
aquel Cuerpo ha negado en tercer debate el 
proyecto de " l e i que reconoce los s e r v a o s 

jatrióticos del finado Coronel José Concha, 
concedo una pensión a su h i j a . " i 

I I I 
El señor Vengoechea presentó, como re- ( 

sultado de una comisión, el proyecte de i 
" lei que autoriza al Poder Ejecutivo para 1 

celebrar un contrato," (con los herederos ' 
del señor José María Malo Blanco). La 
Presidencia acusó recibo de esto documento 1 

en los términos reglamentarios. 
IV 

A u-.ocion del señor Restrepo prescindió 
el Senado de la formalidad do pasar ni estn 
dio de una comision, i consideró, las modi-
ficaciones acordadas por la honorable Cá-
mara de Representante» gmia ol proyecto do 
" lei que reconoce i manda pagar un crédi-
to al Estado soberano de Antioquia." La 
variación consiste en reemplazar los dos ar-
tículos del proyecto primitivo con este 
o t ro : 

Artículo único. Autorizase al Poder 
Ejecutivo para emitir oíen mil p e s o B en do-
cumentos de renta sobre el Tesoro al porta-
dor con el cupón S,° a fin de entregarlos al 
Gobierno du Antioquia, o quien lo repre-
sente lejí t imamente en esta capital, como 
pago definitivo de todo lo que pueda debér-
sele por los gastos de carácter militar he-
chos por dicho Estado, a consecuencia de 
los sucesos políticos' de lf '67. Al hacer esto 
pago el Podor Ejecutivo, reoojerá ol espe-
diente respectivo í lo hará mantener dondo 
corresponda, como comprobante de la ope-
ración que se manda ejeoutar por la pre-
sente lei ." 

La modificaciou anterior fné adoptada, 
eu votacion secreta, por 15 b a l o t o b l a n c a s 
contra 2 negras, siendo escrutadores los 
ciudadanos Caicedo i Goitía ; i estando ago-
tado el pliego de variaciones, ordenó el P r e -
sidente que el proyecto, como er i j inar ío de 
esta Corporación, se estondíese en forma 
auténtica por la Secretaría, i se diera aviso 
del resultado a la otra Cámara lcjíslativa. 

V 
También so prescindió de oír el díctánieu 5 

nacional ." Se adoptó igualmente on vota-
cion secreta, con los señores Vengoechea i 
Viana como escrutadores, por 15 balotas 
blancas contra 4 negras: se repartió en co-
mision al señor Restrepo, con término de 
24 horas; i 

3.° El de '• lei que concede pensión n la 
hija del procer do la Independencia, Jene-
ral Juan José Neirs ." En la forma secreta, 
por unanimidad de 17 balutas blancas, exa-
minadas por los ciudadanos Neira i Martí-
nez, se aprobó este proyecto, que te dió 
para su exámen al señor Payan con tériniuo 
de 24 horas. 

I X 
En segundo debate ee discutió despues el 

proyecto de " lei aprobatoria de un contra-
to " (el celebrado por el Poder Ejocutivo 
con los señores Koppel i Scbaroder como 
apoderados de las Compañías " Unida " i 
" Alemana.") despachado en comisión por 
el señor Díaz Granádos. Dado a la discu-
sión el artículo 1.° del convenio, el señor 
Samper lo modificó, fijando la suma de or-
ienta mil pesos ( § 70,000) como valor de las 
reclamaciones que han hecho las Compa-
ñías ántes mencionadas por ol uso i daño do 
bis vapores Víctor, Venijoechca, Tequaidama, 
Isabel i Mnrillo, ocupados por el Gobierno 
del Estado de Bolívar el oño anterior, en 
vez de cien mil ( $ 100,000), que dico la 
cláusula primitiva. 

E l autor i el soñor Vengoechea defendieron 
la modificación propuesta, que a su vez im-
pugnaron los señores Díaz Granádos, Res-
trepo i Baena ; i luogo propuso el señor 

i Várgas: 
i " Suspéndase la discusión do es-te asunto 
| hasta la te»ion do mañana, a primera hora, 
i i cítese al señor Secretario de Hacienda 
i para tomar parto en ella." 
j En reemplazo do esta proposicion presento 
el señor Arboleda otra, idéntico, fijando el 
sábado próximo para la disensión de este 
asunto, i así Jo acordó el Senado. 

X 
Dada lectura al informe del señqr Baena 

' se declaró abierto el segundo debate del pro-de comisión, i so consideró, habiéndolo pro ( 8 B " ü e l Pro-
puesto así el señor López, la iusistencil do > '? o t ? d e . " 1?. 0 ^ e d e un ansí lio peen-
la honorable Cámara de Representantes en n ' » » o a la famil.a del señor Jnan Meudo-
conservar el inoÍBO 4,° uegado por el Sena-
do, do la parte motiva del proyecto do •' lei 
que honra la memoria del Joneral Marcelo 
Buitrago i concede una pensión a BUS h i jas . " 
E l Senado convino en seguida eu la con-
servaoion do la parte referida del proyecto i 
el Presidente ordenó que se diese de esto 
aviso a la oficina respectiva. 
2 V I 

Acto continuo propuso el señor Secretario 
de lo Interior i Relaciones Ester tores: 

" Altérese el órden del dia i considérese 
en segundo debato el proyecto de " lei so-
bre apertura de un oanal interoceánico." 

Esta proposioion, que discutieron los se-
ñores Secretario de lo Inter ior , Useche, Ar-
boleda i Samper, impugnándola el segundo 
i loa demás sustentándola, fné adoptada. 

VI I 
En tal virtud se dió lectura al informe 

del señor Restrepo i se deolaró abierto el 
segundo debato del proyecto de " lei que 

apertura 
entre el Atlántico i el Pacífioo," el cual, 
discutido en la forma reglamentaria, se 
adoptó sin variación alguna, i pasó a tercero. 

vln 
En primer debate se discutieron despues 

estos proyectos, orijinarios de la honorable 
Cámara de Representantes: 

1.° E l de " l e i que concede pensión al 
Alférez Manuel Cabrera." Fué aprobado, 
en votacion secreta, siendo escrutadores los 
ciudadanos Díaz Granádos i Arboleda, por 
12 balotas blancas contra 6 negras, i se dió 
para su oxámen al señor Borda con té rmi -
no de 24 horas ; 

2.° El de " lei que cede al distrito de 
Sutamarchan unos terrenos de propiedad 

za." El artículo único so adoptó, en vota-
cion secreta, por 15 balotas blancas contra 
2 negras, siendo escrutadores los ciudadanos 
Goitia i Farías ; el preámbulo i el t í tulo se 
adoptaron en votaciones ordinarias; i ce-
rrado el segundo debatb, quiso 61 Senado 
que el proyecto pasase a tercero espresando 
su querer, en la forma secreta, con los se-
ñores Rodríguez i Martínez oomo escruta-
dores, por 14 balotas blancas contra 2 
negraB. 

X I 
El señor Baena presentó para la firma 

IOB dos ejemplares del proyecto de " lei qne 
reconoce i manda pagar un crédito al E s -
tado soberano de Antioquia." Tales docu-
mentos, que fueron firmados inmediata-
mente, siguieron su curso reglamentario, 

xn 
Previa lectura del informe del señor De 

la Torre, se declaró abierto el segundo de-
bate-del proyecto de " lei que concedo nn 
ausilio para la construcción de un panópti-autoriza al Poder Ejecutivo para neg 

la apertura de un canal de c o m u n i c a c i ó n } ^ \ t , nt ' ' l u ° ñores De la Torre, Restrepo i Samper, fué 
adoptado, en votacion secreta, por 15 balo-
tas blancas contra 2 negras, siendo escruta-
dores los ciudadanos Malo i P izano; los ar -
tículos 2.° i 8.° i ol título se adoptaron sin 
variaoion i en la forma ordinar ia ; i cerrado 
el segundo debate, eepreaó la Cámara sn 
querer de que pasase a tercero, en acto se-
creto, por 14 balotas blancas contra 2 ne-
gras, escrutadas por los oiudadanos Samper 
i Várgas. xm 

En seguida so leyó el infortne del señor 
Payan, relativo al proyecto de " lei qne 
concede una pensión alimenticia al Capitan 
inválido Marcelino .Angulo," i se declaró 
abierto el segundo debate de tal proyecto. 


